
ANO GHOAA ARPTA 

DINECOIA 

AEGIOWA 

A6ESGJA 

PERSON 

NISTRAfYA 

GOBIERNO RECIONAL 

CUSCO Gobierno Regional 
de Cusco 

Gerencia Regional 
de Salud Cusco 

Espinar, 12 de enero de 2026. 

CONSIDERANDO: 

Unidad eoutots 408 
Hospitit de Luplnsr 

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economia Peruana" 

Ressluciin Drtoral 

Asesoriía Legal 
ESPINAR 

N° 002-2026/GRSC/U.E.408-HE/AL. 

Visto: El Memorándum N° 012-2026/GR.CUSCO/GRSC/U.E.408/D-HE/, de fecha l2 de enero del 

2026, donde el Director Ejecutivo dispone se emita la Resolución Directoral de Designación de Cargo 

Confianza F-3 de acuerdo a los instrumentos de gestión de la U.E. N" 408 Hospital de Espinar, en 

lGel cargo de Director de Administración al Lic. Adm. Oscar Jesçs Bragagnini Baca, a fin de dar 

continuidad con los servicios; y 

Que, la Unidad Ejecutora 408 Hospital Espinar, es considerada dentro del ámbito de los hospitales 

Kcomo uno de baja complejidad (|I-1), con personeria jurídica de derecho público, responsable de 

rganización y gestión de la prestación de servicios de salud del segundo nivel de atención, está 

cargado de planificar, organizar, coordinar, dirigir, ejecutar, monitorear, supervisar y evaluar las 

enciones de salud en los servicios a su responsabilidad, segçn lo establecido en el artículo 1° del 

eglamento de Organización y Funciones (ROF) del Hospital Espinar, aprobado mediante Ordenanza 

Regional N° 082-2014-CG/GRC.CUSCO, de tres de diciembre del año dos mil trece. 

Que, es función de la Dirección Ejecutiva de la Unidad Ejecutora N° 408 Hospital de Espinar. adoptar 

las medicdas más convenierntes para garantizar a adecuada atención al usuario de saludva los 

servidores públicos de la Entidad; 

Que, de conformidad con lo establecido en los artículos 25° v 74° el Decreto Supremo N° 003 - 90 -

PCM, Reglamento del Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 

Remuneraciones del Sector Publico, establece las condiciones para la asignación a un cargo. que es 

temporal y permite precisar las funciones que debe desempenar un servidor dentro de la Entidad, 

según el nivel de carrera, grupo ocupacional y especialidad alcanzada. La primera asignacion de 

funciones se produce al momento del ingreso a la Carrera Administrativa, las posteriores asignaciones 

se efectçan al aprobarse, vía resolución el desplazamiento del servicio: 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 603 - 2006/MINSA, se aprueba la Direcuva N" 007 

MINSA/OGPP-V.02 "Directiva para la Formulación de Documentos Tecnicos Normaivos de iestion 

Institucional". Y que en el numeral 5.3) de la Directiva en mención, referdo al Cuadro de Asignacion 

de Personal; prescribe expresamente en su inciso b) que "A excepcon de aquellos Cargos que 

Corresp0ndan al primer nivel organizacional de la Entidad, los demas cargos contenidos en el CAP 

podran ser asignados a personal de diferente nivel remunerativo o grupos oCupaCiOnales, de acuerdo 

Con la necesidad de la Entidad. siempre que se cumnplan con los requisitos exIgidos para el cargO; 

Que, p0r convenir al servicio y siendo potestad discrecional de la Direccion ejecutiva de la U.E. 408 -

Hospital Espinar, autoriZar las accio0nes administrativas correspondientes para el normal 

Tuncionamiento de las Diferentes Areas de la Enidad: 

ue, cOntorme al documento de viso v la lecesid.ud insuuciond, la drección ejecuuva dispone la 

CSignaCion de funciones como Direclor de Adminislacion Cargo de Confianza F-3) al Lie. Oscar 

Jesus BTagagnini Baca de la Unidad Eieculora 408-HOspital de Espinar, a fin de dar continudad con 

0s SerViCIOS, por lo que deberán cumplir kas funciones especificas en alencion a lo previsto en el 

numeral 2 del articulo 127 de la Lev NO 07444 la chal se viabiliza mediante resolución autoritativa 

e coniOrmidad a lo establecido en los articulos 3y4. referente a los requisitos de validez y formalidad 
del acto administrativo de la Ley 27444 Lev del Pro'edimiento Admnisrativo General; 

GALLE DOMINGO HUARCA CRUZ SIN - ESPINAR -ESPINAR- CUSCO 

vee uso �e las facultades administraivas deleeadas nedante Resolución DirectOral N /01-2004 
MYSA, Ley 27783, Ley de Basts de , Doscenttaieaion Le 27867. concordante COn el ariCuio OI 
0c44. Ley del Procedimienlo AdminisEativO General. asi como la Resolucon iCrenclal N 

O1638-2025-GRCUSCO/GERESA de fecha 2 de ocubre de 2025, de DesignaCion de runcouc 



GONA 

ERIOS 

PERSONAL 5UGYDAH 

GOBIERNO REGIONAL. 

ACUSCO Gobierno Regional 
de Cusco 

Espinar, 12 de enero de 2026. 

SE RESUELVE: 

Gerencia Regional 
de Salud Cusco 

"Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana" 

Elab/DVACh 
Distribución: 

U.RRHH. 

Ud2jator 408 

Rosstcion Dircetoral 

Hovpltld Eoplmar Asesoría Legal 

a Dirección de la Unidad Ejecutora 408 - Hospital de Espinar, de la Dirección Regional de Salud Cusco; 

(01) Interesadoja) 
(01) Archivo 

Estando con el visto bueno de la Dirección de Administración, Asesoría Legal, Recursos Humanos de la Unidad Ejecutora N° 408 � Hospital de Espinar. 

N° 002-2026/ GRSC/U.E.408-HE/AL. 

ARTÍCULO 1°.- DAR POR CONCLUIDA, la designación de funciones como Director de Administración de la U.E. 408 - Hospital Espinar, a la Lic. Adm. María Laura PALMA MUÑIZ; 
dándole las gracias por los servicios prestados. 

ESPINAR 

ARTICULO 2°.- DESIGNAR, a partir del 12 de enero del 2026, las Funciones en el cargo de confianza 
(F-3) de DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DE LA U.E. 408-HOSPITAL DE ESPINAR, Con plaza 
AIRHSP 000002, al Lic. Adm. osCAR JESUS BRAGAGNINI BACA, identificado con DNI N° 72672873, 
hasta que se emita nueva disposición, con todas las obligaciones y responsabilidades inherentes al 
cargo, en salvaguarda de los intereses de la institución. 

ARTÍCULo 3°,- NOTIFICAR la presente resolución a las instancias correspondientes para su 
conocimiento y fines con siguientes, conforme lo establecido en el articulo 16° de la Ley N° 27444 Lev 
del Procedimiento Administrativo General. 

ARTÍCULO 4°.- ENCARGAR al Responsable del Portal de Transparencia la publicación de la presente 
Resolución Directoral en el Portal de Transparencia de la Unidad Ejecutora 408 � Hospital Espinar. 

GOBIERNO REGIdNAL-CUSÇQ DIRECCIÓN 
U.E. N° 408 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

CD. Carlos A. AhEcueta Arenas 
COP:hsgR 

DIRECTOREJE CUTIVO 
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